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En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor del presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Yensunni ¡dalia Martínez Hernández, en su carácter 
de Sindica del Municipio de Othón P. Blanco, Qujpha Roo.1  

036154 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el nueve de octubre de 
dos mil diecinueve y recibidas el dieciséis de octubre siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Csç 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efecto 	ales, el escrito y anexos 

de la Síndica del Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, personalidad que 

tiene reconocida en autos, a quien se tiene 	una parte, desahogando la 

prevención formulada mediante auto de diecinueve de septiembre del año en curso, 

al remitir de forma completa su demanda 	otra, cumpliendo el requerimiento 

formulado en el referido proveído, al señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, en términos de los artículos 11, párrafo primero', y  28, párrafo 

primero2, de la Ley Regla
mer(119de 

 las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 3  del Código Federal 

de Procedimientos Civil 

la citada ley. 

aplicación supletoria, en términos del numeral 14  de 

Ahora bien, vistos el escrito de demanda y anexos de la Sindica del Municipio 

de Othón P. Blanco, Quintana Roo, mediante los cuales promueve controvésia 

constitucional en contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la mencionada 

entidad federativa, en la que impugna ¡o siguiente: 

1 Articulo 11. El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado deberan comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo salvo prueba en contrario 
2 Artículo 28. Silos escritos de demanda contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor prevendrá a los 
promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco dias. E. .1 
3Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, pata que se les nagan las nctifrcaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto, no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Politice de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2019 

'V LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ S DEMANDA, 
ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIo 0Ff CIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: La prescrita controversia constitucional se ejerce con el 
objeto de que la Honorable .Supremu Corte de .'ustiçia cíe la Nación 
conceda las siguientes presta c;onas 

a) La invalidez del decreto 315 por el que se reformen, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Sobre Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo en su Torno 1, numero 40 
Extraordinario, Novena Época de fecha 22 de Abrí del año 2019. 

hP.) Las consecuencias y actos subsecuantes que se huyan originado y los 
que se sigan originando, con motivo de la aplicaCiÓn del decrato 
anteriormente mencionado cuya invaiirJ.sz se demanda.' 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16,  Ni 11, párrafo primero7, de la ley 

reglamentaria de la materia, e tiene por presentada a a oromovente y se admite 

a trámite la demanda que hace valer en representación del Municipio de Othón P. 

Blanco, Quintana Roo; sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

dvertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad y ofreciendo corno pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional 

en su doble aspecto, legal y humana, así como las documentales que acompaña, las 

cuales se relacionaran en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Por otra parte, en cuanto a su petición de tenería designando delegados y 

autorizados, dígase a la promovente que en el escrito de demanda no se advierte que 

haya mencionado a persona alguna; en consecuencia, se requiere al citado Municipio 

actor para que, dentro del plazo de tres días hábiles,  contados a partir del día siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este proveído, designe a las personas que 

acreditará con ese carácter. 

Por otro lado, devuélvase la copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez, 

previo cotejo y certificación de una copia simple para que obre en autos, previa razón 

que por su recibo se incorpore al expediente. 

6Artfculo 105. La Suprema Corte de Jusbcia de la Nación conocerá, en os términos que señale la ¡el ieglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepcibn de las que se refieran a la materia electoral, se susciten, entre. 1.3. 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generIes, [.] 

,*Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  ti del articulo 105 de 'a Constitución Poítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal ce Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en Su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juico por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caco, se presumirá que 'lulen Comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 3 3. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/201 
FORMA A-24 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero8, 8, 11 11  

párrafos primero y segundo", 3111  y 32, párrafo primero12, de la le 

reglamentaria de la materia, así como 28013,  297, fracción 1114  

30515 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación'  PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

es, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 

de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada 
onda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la 

era interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
nos. En todo caso se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 

rano. 
a diversa de representación a la Prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 

de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, ccncjrrani a las audiencias y en elas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley [ 
"Artículo 31. Las partes podrán ofrecer tcdo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desecnsr e slano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
"Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse e en la aud enea, excepto la dccumental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que se haga relación de ella en la propio audien 	y e tenga como recibda en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...}. 	, 
"Artículo 280. No objetados, en su oportunidad. .. documentos que se presentaren en juicio, o resueito definitivamente el punto relativo a las objeciones 
que se hubieren formulado, pueden las partes pedir en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en súkigar, 
copia certificada. Cuando se trate de piSflOS, esquemas, croqus, y en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras ci negocio ro haya Sido resuelto cefinitivarnenta pero podrán exped:rse, a costa del interesado, copias cotejadas 
y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente duede el interesado, al oresentar los documentos de que se trata, acompañar copias de 
ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorizacón por un perito que rombre el tribunal 
En todo caso de devolución de los originales, se liarán en ellos, autorzadas por ci secretario!as indiraciones necesarias para identificar el juicio en que 
fueron presentados, expresándose si esta peinoente o ya fue resuelto derinhj.vamunte, , en este útmc caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable 
esta disposición a los documentos con que se acredite la persoral,dad 	] 	 - 
"Artículo 297. Cuando la ley no señale trm no para la práctica de algún acto jud'cial o para e; eerccio de algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
15ArtIcuto 305. Todos los litigantes, en el pi:rnier escrito o en la p.Irriera d;gencia judicial en que nten'eniJan, deban designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que ca las hagan la,,; nctificsciorrn que doban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona e personas contra quienes prcn-,(jevart o a las que los interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. No es necesario sertalar ei JOillinilio de los íunCiijnario'n paruscus Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 26. Admitida la demanda, el 'r.r.isrro instructor ordenare emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca 
su contestación, y cara vista a las demos pones pera que dentro del msrr o plazo inandiseten lo que a su derecho convenga. 
' En la inteligencia de que los anexos que acompaña quedan a su d spcsoión para corsu:ta en la Seccón de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de iv Subsecretaria Geneal de Acuerdcs de este Alto Tribunal 
"Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en ISa corltroversas constitucunales [ 
It Como demandado, la entidad poder u órrano que hubiere ern.t'dO y prorruigado la rrcrrna general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia. [ J. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	supletoria en términos del numeral 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, se tiene como demandados en este 

procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Quintana Roo. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículo 26, párrafo primero 16, de 

la mencionada ley reglamentaria, emplácese a las autoridades demandadas con 

copia del escrito de demanda17, para que presenten su contestación dentro del 

plazo de treinta diás hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo y, al hacerlo señalen do 	« io en esta ciudad 

para oír y recibir notificaciones, apercibidos que, >5lo contrario, las 

subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, 	ión 11,18  de la invocada 

ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles y con 

apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSCONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificac 
'Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residenc 
presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depcsi 
con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envan desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
10Artfcu!o 11. El actor, el demandado y en su caso, el ter 
de las normas que los rigen, estén facultados para repre 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prue 
En las controversias constitucionales no se admitirá ning 
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C QN mo VERSIA fQfVS TI TUCIONA L. 210/2019 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR N QUE TIEtIE 'U SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 DEL CÓDf GO FEDE'AL, DE PPOCEDIIWIEN TOS CIVILES ALA  

LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERíA)"?. 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento en el 

artículo 3520  de la citada normava regrnenta 	y !a tesis de rubro: 

«CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. .L MINISTRO INSTRUCTOR, TIENE 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER'21 , se 

requiere al Poder Legislti'io dei Estado de Quintana oo. poi conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al dar contestación la demanda, envíe a este 

Álto Tribunal copia certificada de ios antecedentes egislativos del Decreto 

impugnado, incluyendo las iniciativas,  los dictámenes  de las comisiones 

correspondientes, las actas de las sesiones en las QUe  se haya aprobado j' en las  

que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, así como los 

diarios de debates; y al Poder Ejecutivo de la entidad para que exhiba un ejemplar 

del Periódico Oficial del Estado, en ei que conste la publicación del Decreto cuya 

constitucionalidad se reclama; apercibidas dichas autoridades que, de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 122 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden. de ideas, con copia simple de la demanda23, dese vista a la 

Fiscalía General de Ha República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que .a su representación corresponda; igualmente, a 

la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 

que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones consttucionales, 

manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con & artículo 10, fracción 1V24, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio25  del 

19TeslsIXI2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanaro Judicial de ;a Federación ' su Gaceta, Tcmc XI, marzo de dos mil, página 796 registro 192266. 
20Artfculo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pocrá decretar pruebas p;ara melor proveer, fijando al efecto fecha para Su desahogo. Asimismo, el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informr2s o aclaraciones que estime necesarios para la mejor re-solución del asunto. 
"Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Jrdicil de la Federación y su Gaceta. Ton:' it, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
página 85, registro 200268. 
22ArtIculo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreciór, los siguienss medios de apremio 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mir-.rno general vigente en el Distrito Federal. L. 1 
23 En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su dispoa:ción ocre consulta en la referda Sección de Trámite 
24 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constucionavs 
IV. El Procurador General de la República. [.. 
25 Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Frocuradui-3 Genera de la Repubirm o OSi Procurador General de la República, se 

i entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respec.vamente, en tos témnos de sus fondones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes de' Ministerio Público se entenderán refeidas c as y los Fiscaes en los trmir.oS de esta Ley. 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General dé la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como 

el artículo Décimo Séptimo Transitorio26  del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 

de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 

sesión privada de once de marzo del año en curso27. 

En cuanto a, la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las 

constancias necesarias. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28728  del re 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los día 

plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

o Código Federal 

que transcurre el 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/gQ.,. 

Notifíquese. Por lista; por oficio al Municipio actor, a la Fiscalía General de la 

República y a la Consejería Jurídica del Gobi%  ederal y en sus residencias 

oficiales a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Quintana Roo. 

En ese orden de ideas, remítase rsión diqitalizada del presente 

acuerdo, así como del escrito inicial de demanda, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juz de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Chetumal, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 
l2IQ4, 

a fin de que genere la boleta de turno que le  

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de  

conformidad con lo disp esto er1 los artículos 15729  de la Ley Orqánica del Poder 

26 Artículo Décimo Séptimo Transitorio Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procderá 
de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuradura General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que haya ejercitado 
acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 10:150) de la fracción II, del articulo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entraaa en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 27 Comunicado a esta Sección de Trámite mealanle oficio número SGAMFENI237r2O19, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretano 
General de Acuerdos, en los términos sguientes. Hago de su cOnOc,miaMto que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 
'Dar vista en los asuntos relativos a ras controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sodre cumplimiento de los convenios de coordinación jisca!, tanto a la Fiscalía General de la República 
como a! Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
28Articuío 287. En los autos se asentara razon del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta tus efoctos la nosflcación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la respOnsaoilaad del omiso 
"Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de a Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrto que al electo comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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CONTROVERSiA OíVS TÍTUCIONAL 210/2019 

Judicial de la Federacián, 4,. 	̀ 	
1
mer 	. 	de  iaev reqlarnentaria de la  

materia  lleve a caboJfflí ancle d noiciór po oficio a llos, poderes 

Leqislativo y Ejecutvo  del  Esadc ce Ctuintana ioo. en  sus residencias 

oficiales, de lo ya indicadc: lo anterior. 	a teiijenci de que para los efectos de 

lo previsto en los 	tít 	291332 • 	del cado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, a copie digitazsd ds este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma elecLónce c se kioí público responsable de 

su remisión por el M1NTERSCJN, hace s vece-,s, del despacho número 

145112019, en términos del arttculo 14, párrafo prinero'', dei citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por iO que se re-quiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

afin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribuna, a la brevedad pósible, 

lo devuelva debidamente dqencado por esa misma vía. remitiendo las 

constancias de notificación y ¡as razones actuariales respectivas. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionaies y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 

Esta hoja correspo'rde al proveído de veintisiete de novernbro de dos mit diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González AlcántarE Carrancá5 en la conrcvrsi constitucional 1012019, promovida por e! Municipio de 
Othón P. Blanço, Quintana Roo. Conste. 

03 

30ArtIcuIo 4. Las resolucionos deberán not.fca's al da egueritu Pi C 'ue Se dubiesn pronuncadc red.: nro pubicación en lista y por Oficio entregado 
en el domicilio de las partes, per conducto del ci.mrio o rr.dcre coceo un p oua cedlcceda con acuco d' recbe. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la noticación se haga por vía telegráfica i. 1 
31Arttcuto S. Las partes estarán obligad- a re: br :c, cflccs dc not,t cucid sus so es  dr1an a sur c runes, 'Jo—eSo o lugar en que s e encuentren En 
caso de que las notificaciones se hagan por cundeuto ce aclueco so 1 a.á 	rste el romoe d le pureola 'cun quien se enenda la diligencia y si se 
negare a firma: el acta os recibir el ofc o, la ni: trcaçÓn a', lend'S por u 	me-o focO.; 
32Artfculo 298. Las diligencias que ro puedan ora--t carse en CI "g3r de la tCSdCOCiC del tribunal en que se 5 g el juicio deberán erco-nendarse al Juez 
de Distrito o de Primera lns'snca para Osuntos de mayo-  cuando dSi lugar co cue bedar, practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el upar de su resdncia 'OC13 Juis .Jt ;onc.as, encomendará, a si ,oz, al juez local correspondiente, dento 
de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar 

1 La Suprema Corte de Justicia puede encomendar píéCtiCS de leda clase ce d:germas a cualquier ]uiorfJed luocial de la República, autorizándola pa'a 
dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumolmentación, 
33Artkulo 299. Los exhcrtos y despachos se expedrán si s.guccnte de al en (peo cause estado el a;judo q'u's os prevenqa, a menos de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término tjado pueda e-ceder do d ez dios 

,i 34Artículo 14. Los envíos de información realizados por c000ilco de este sub duo del MJNTEf:SC.SN deberán firmarse electrónicamente, en la 
inteligencia de que en térm nos de lo previsto en el articulo 12. inciso ql.  de AGG 112013. s as trata dm, cu5rdcs, actas o razones emiSidas o generad-os 
con la participación de uno o más servidores oúhJicoS de la SCJN o de' rescsc.o órgano jurisdicciosi del P,'F, si se ingresan en documento digitalizado 
cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se ut' ce pera ce transmisi' us r,--r el ti NTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información, en la inelgenca de qu cola c'viceru e ce:roqráflca reapsc ve, deberá precisarse que el docurnerto digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corraepoibe a su orç-nsl 
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